
DIVORCIO-REMEDIO 

El divorcio remedio, constituye lo más novedoso en materia de divorcio, lo cual se está 

aplicando en nuestro país desde hace varios años,  cuando existe o es evidente un 

quebrantamiento insostenible en la relación matrimonial, sin que sea necesario demostrar 

la falta o actuación culpable de ninguno de los esposos.  

La Doctrina a través del tiempo ha señalado dos tipos de este novedoso trámite de 

disolución a la unión conyugal, los cuales son el DIVORCIO-REMEDIO Y EL         

DIVORCIO- SANCIÓN  

EL DIVORCIO-REMEDIO, que limita sus causas a los acontecimientos que han hecho 

imposible o difícil la vida conyugal, pero sin existir ninguna falta, como la enfermedad 

mental o separación prolongada. 

EL DIVORCIO-SANCIÓN, que de conformidad con la causa petendi de la demanda es 

una de las aducidas en este procesamiento, puesto que se endilga por la demandante al 

demandado que incumple sus deberes de esposo. 

Sobre este particular existen innumerables sentencias dictadas por el Tribunal Supremo 

de Justicia en las Salas Constitucional, Social y la Sala Civil, todas  cónsonas en el 

sentido de que el divorcio remedio, es "UNA SOLUCIÓN AL PROBLEMA QUE 

REPRESENTA LA SUBSISTENCIA DEL MATRIMONIO CUANDO EL VÍNCULO SE HA 

HECHO INTOLERABLE, CUANDO YA ESTABA ROTO, AUNQUE SUBSISTÍA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESA SITUACIÓN PUEDA IMPUTÁRSELE A 

ALGUNO DE LOS CÓNYUGES.". 

Pasamos a señalar varias jurisprudencias al respecto: 

Por sentencia de fecha 29 de noviembre de 2000, el Tribunal Supremo de Justicia en Sala 

de Casación Social bajo la ponencia del Magistrado Juan Rafael Perdomo, sentencio: 

“Las normas sobre el divorcio deben, en general, entenderse de 

manera favorable al mantenimiento del vínculo; sin embargo, cuando 

la vida familiar luce irremediablemente dañada, es necesario recurrir 

al divorcio, como remedio que en definitiva es socialmente mejor que 

la perpetuación de una situación irregular, y la finalización del juicio, 

es favorable a ambas partes, aun contra su voluntad. 



"Corriente del divorcio remedio. Esta corriente considera el 

divorcio como una solución al problema que representa la 

subsistencia del matrimonio cuando el vínculo se ha hecho 

intolerable, cuando ya estaba roto, aunque subsistía, 

independientemente de que esa situación pueda imputársele a 

alguno de los cónyuges. Se trata de un divorcio en el que no hay 

que entrar a indagar el por qué del fracaso conyugal, ni a cuál de los 

cónyuges es atribuible, aunque lo sea a uno de ellos. En las causales 

de divorcio características de esta concepción (la demencia u otras 

enfermedades graves, el mutuo acuerdo, por ejemplo) NO HAY 

CÓNYUGE CULPABLE Y CÓNYUGE INOCENTE, SINO DOS 

CÓNYUGES ENTRE LOS CUALES SE HA HECHO POR 

CIRCUNSTANCIAS (EN MUCHOS CASOS INDEPENDIENTES DE 

SU VOLUNTAD), INTOLERABLE EL MATRIMONIO". 

      (Mayúsculas, negrillas y subrayado nuestros)  

Igualmente, en sentencia Número 107/2009 (caso: César Allan Nava Ortega vs. Carol 

Soraya Sánchez Vivas) esa misma Sala de Casación Social dejó sentado: 

“La doctrina patria distingue dos corrientes en relación al fundamento 

jurídico del divorcio, a saber: i) el divorcio sanción, en el cual el 

cónyuge inocente pide que se castigue –mediante la declaratoria de 

la disolución del matrimonio– al cónyuge culpable, en virtud de haber 

transgredido en forma grave, intencional e injustificada sus deberes 

matrimoniales; y ii) el divorcio remedio, que lo concibe como una 

solución al problema de la subsistencia del matrimonio, cuando éste 

–de hecho– ha devenido intolerable, independientemente de que 

pueda atribuirse tal situación a uno de los cónyuges, de modo que no 

hay un culpable y un inocente (Vid. Francisco López Herrera: 

Derecho de Familia, Tomo II, 2ª edición. Banco Exterior - Universidad 

Católica Andrés Bello, Caracas, 2008, pp. 180-181; Isabel 

GrisantiAveledo de Luigi: Lecciones de Derecho de Familia, 11ª 

edición. Vadell Hermanos Edit., Caracas, 2002, pp. 283-284). 

 



La tesis del divorcio solución fue acogida por esta Sala en decisión N° 192 del 26 de 

julio de 2001 (caso: Víctor José Hernández Oliveros contra Irma Yolanda Calimán 

Ramos), al sostener que: 

El antiguo divorcio-sanción, que tiene sus orígenes en el Código 

Napoleón ha dado paso en la interpretación, a la concepción del 

divorcio como solución, que no necesariamente es el resultado de la 

culpa del cónyuge demandado, sino que constituye un remedio que 

da el Estado a una situación que de mantenerse, resulta perjudicial 

para los cónyuges, los hijos y la sociedad en general. 

Esto se evidencia de la inclusión, como causal de divorcio, de la 

interdicción por causa de perturbaciones psiquiátricas graves que 

imposibiliten la vida en común, pues en tal situación no puede 

pensarse en culpa, sino en una aflicción que necesita ser resuelta; e 

igualmente incide en la interpretación de las otras causas de divorcio 

establecidas por la ley. 

La existencia de previas o contemporáneas injurias en las cuales 

pueda haber incurrido el cónyuge demandante, darían derecho a la 

demandada a reconvenir en la pretensión de divorcio, pero de 

manera alguna pueden desvirtuar la calificación de injuriosa dada por 

el Juez a las expresiones y actos de la demandada; por el contrario, 

hacen más evidente la necesidad de declarar la disolución del 

vínculo conyugal. 

Los motivos de la conducta del cónyuge demandado, por las razones 

antes indicadas, no pueden desvirtuar la procedencia del divorcio 

(…). 

Por el contrario, cumpliendo con el deber de hacer justicia efectiva, el 

Estado debe disolver el vínculo conyugal cuando demostrada la 

existencia de una causal de divorcio, se haga evidente la ruptura del 

lazo matrimonial. 

 

En fecha más reciente y dado las innumerables decisiones con respecto al divorcio 

remedio, La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia en sentencia de fecha 

02 de junio de 2015, fijó criterio en relación a las causales de divorcio contenidas en el 



artículo 185 del Código Civil, señalando que NO SON TAXATIVAS, por lo cual cualquiera 

de los cónyuges podrá demandar el divorcio por las causales previstas en dicho artículo  

O POR CUALQUIER OTRA SITUACIÓN QUE ESTIME IMPIDA LA CONTINUACIÓN DE 

LA VIDA EN COMÚN. 

Dicha sentencia realiza un paseo por la Doctrina y la Jurisprudencia reinante a la materia, 

y esboza de manera impecable la forma de ver a la luz de nuestra constitución y los 

derechos de los ciudadanos, la materia del Divorcio bajos las causales del artículo 185 del 

Código Civil, pero lo más impactante de tal decisión fue su publicación en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, indica esta decisión lo siguiente:  

“...SEGUNDO: REALIZA una interpretación constitucionalizante del 

artículo 185 del Código Civil y fija con carácter vinculante el criterio 

interpretativo contenido en el presente fallo respecto al artículo 185 

del Código Civil y, en consecuencia, se ORDENA la publicación 

íntegra del presente fallo en la página web de este Tribunal Supremo 

de Justicia, así como en la Gaceta Judicial y la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela, en cuyo sumario se indicará 

expresamente: 

Sentencia de la Sala Constitucional que realiza interpretación 

constitucionalizante del artículo 185 del Código Civil y establece, con 

carácter vinculante, que las causales de divorcio contenidas en el 

artículo 185 del Código Civil no son taxativas, por lo cual cualquiera 

de los conyugues podrá demandar el divorcio por las causales 

previstas en dicho artículo o por cualquier otra situación que estime 

impida la continuación de la vida en común, en los términos 

señalados en la sentencia N° 446/2014, ampliamente citada en este 

fallo, incluyéndose el mutuo acuerdo”. 

 


